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POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO P {RA LA PRESENTACIÓN DE
' ALEGAToS '

EL COOR.DINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMdIENTAL I]E LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES OEL SINTI Y DEL SAN JORGE . CVS EN
USO DE SUS FACULTADES LE(;ALES Y ESTATUTAIhAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corpurrac¡ón Autónoma Regional de los Valles d3l S¡nú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley 9§ de 1993, artículo 3l numeral 12

realiza funciones de control, segu,miento y evaluación ¡ rmbiental de los usos del agua, el
suelo, el a¡re y demás recursos naturales renovables ex¡stentes en el Departamento de
Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 199:1, dispone que las Coporaciones Autónomas regionales
ejercerán func¡ones de máxima autoridad amb¡ental en el área de su jurisdicción, y por lo
tanto, podrán imponer y ejecutar ned¡das de policfa y l;,s sanciones previstas en la ley en
caso de violación de las normas sobre protecc¡ón arrbiental y manejo de los recursos
naturales renovables.

ANTECEDENTES
;( , 

'

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS
med¡ante Auto N' 9l¿t4 del 14 de Nov¡embre de i017 "POR EL CUAL SE ABRE
INVESTIGACION Y SE FORMLILAN CARGOS", se iiició prcr;dimiento sanc¡onator¡o
ambiental y se formularon cargo; contra el señor GE ?MAN MANUEL ESPAÑA BULA,
¡dent¡f¡cado con Cedula de C¡udedanf a N" 1.003.466.2 §6, por la presunta ocurrenc¡a de
hecho contraventor consistente en aprovechamiento d: fauna silvestre, específicamente
de un (0,) Canario (Srba/¡s Flave.ola). De conformidad con las t ..\.. 'es expuestas en la
parte motiva del actc administrat¡\ o en menc¡ón.

Que mediante of¡cio radicado CVS 6055 del 24 de Nor¡embre de 2017, dirigido al señor
GERMAN MANUEL ESPAÑA ,BULA, ¡dentif¡cado con Cedula de Ciudadanía N'
',l.003.466.266, se le hizo citac¡órj para notif¡cación personal del Auto N'91¿14 del 14 de
Noviembre de 20'17 "POR EL (;UAL SE ABRE INV:STIGACION Y SE FORMULAN
CARGOS'.

Que med¡ante d¡ligenc¡a persona el dfa cinco (05) de Junio de 2018 el señor GERMAN
MANUEL ESPANA BULA. ¡dent¡frcado con Cedula de. C¡udaCrnía N" 1.003.466.266, se
notificó personalme¡te del Auto N' 91¿14 del 14 de Novi')mbre de 2017 "POR EL CUAL SE
ABRE INVESTIGACION -Y SE FORMULAN CARGOS'.

Que el señor GERMAN MANUEL ESPAÑA BULA, iden.ificado con Cedula de Ciudadanía
N" 1.003.466.266, |JO presentó d')scargos y no hizo sol bitud probator¡a.

;i
il.



coRPoRACtON ALTTONOMA REGIONAL DE L,f)S VALLES DEL SINU Y DEL

, SAN JORGE - CV§;

i

.' AUTO N.

¡; FECHA: ¡l

1l I

[- J055e
2 ¿ ocT ?0o

FUNDAMENTOS JURIDlCOS

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Med¡o Ambiente
Decreto - Ley 2811 cl¡¿ 1974, c,lnsagra en su Artículp 1': "El Ambiente es patrimonio

común. El Estado y los particula;'es deben participar qn su preservación y manejo' que

son de utilidad públ¡ca e interés s,)c¡a1".

Oue la Constituc¡ón Política de Colombia, en su y' rtículo 79 establece: "Todas las
personas tienen derecho a gozar'de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que
"El Estado plan¡ficará el manejp y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sosten¡ble, su conservación, r(,stauración o sust¡tución, además,
deberá prevenir y controlar los lactores de deterioro ambiental, ¡mponer las sanciones
legales y ex¡gir la reparación de l( s daños causados".

. J ,-

Establece la Ley 13;.1 d.; 2009 er su Artículo 26. " Práclíca de pruebas. Vencido el término
indicado en el aiículo anteior, la.autoridad amb¡ental crdenará la práctica de las pruebas
que hubieren sido solicitadas det acuerdo con los crite.ios de conducencia, peúinencia y
necesidad. Además, otdenará tle oficio las que cagsidere necesanas. Las pruebas
ordenadas se practicarán en un ttirmino de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por
una sola vez y hasta por 60 díat, sopoftado en un ctrncepto técn¡co que establezca la
necesidad de un plazo mafor panl la ejecuciÓn de /as ptuebas.

PARAGRAFO. Contra el acto adrn¡nistrativo que niegue.la práctica de prueba.s sóticitactas,
procede el recurso de reposición" '

La Ley 1333 de 2009 no cons¡rgro la etapa de tra:fado para presentar alegatos de
conclus¡ón, sin embargo la ley '437 de 201 1 en el artículo 48 consagro dicha etapa en
los sigu¡entes lérminos:
"...Vencido el período probatoric se dará traslado al ¡ttvestigado por diez (10) días para

que presente los alegatos respecl'vos". . .

Que d¡cha disposición legal resulla aplicable al proced¡rniento admin¡strativo sancionator¡o
de carácter ambiental en v¡rtud del carácter supleto|io tal y como se desprende del

artículo 47 de la mismá norma.

CONSIOERACIONES PARA I)ECIDIR

De acuerdo a lo anter¡or y tenieido en cuenta que e,] el expediente reposan ¡nformes

técn¡cos, concepto técnico, docunentos que fueron integrados como prueba dentro del

proceso sancionatorio y ten¡endo en cuenta que el termino para presentar descargos,
Solic¡tar pruebas y. practicarlas ya Se encuentran agotallo, se procederá, en concordancia

con los artículos 47 y 48 de la l)y 1437 de 2011 a c')rrer trasládo al presunto infractor
para la presentación de alegalos tlentro del presente pr(rceso.

En mérito de lo expuesto,
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DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: Correr traslado, por el.termino de (10) diez días háb¡les contados
a part¡r de la notificac¡ón de la presente actuación adm¡nistrativa al señor GERMAN
MANUEL ESPAÑA BULA, identificado con Cedula de Ciudadanía N" 1.003.466.266, para

efectos de presentar dentro de,dicho termino, su e§:crito de alegatos acorde con lo

expuesto en la parte motiva de la presente actuación, de confor: '.3d con lo establecido
en el artículo 48 de la ley 1437 de 20'11 . i

ARTICULO SEGt i:DO: Notif¡car personalmente et présente aclo i : )' nistrativo al señor
GERMAN MANUEL ESPAÑA 3ULA, ¡dent¡ficado t:on Cedula 3 Ciudadanía N'
1.003.466.266, En caso de no ser posible la notificaciór personal, se hará conforme a los

términos oi la ley 1437 de 2011.

ARTICULC
remitir el e

Jurídica Ar
fondo, cot,

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto admini§trativo no procede recurso.

iental !'.rocedan a an,¡lizar los y prtrebas a f¡n de tomar la desición de

rl1e la normat¡va vige 1te.

BIENTAL

Elaboó: C. Mont6s/ Ol¡cina Juridrca Ambi.nlal

CUARTO: Una vez ¡encido el
pediente a la Subdirección de

término para presr ,'' alegatos, se deberá
gestión anb¡ental, 'uai; que con la Of¡cina
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